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Informe sobre el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas exigidas en el 

PPT y sobre los Criterios cuya ponderación dependen de un juicio de valor del 

expediente: SERVICIO DE RECOGIDA INTRAHOSPITALARIA DE LAS DIFERENTES CLASES 

DE RESIDUOS EN EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑON A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

Nº de Expediente: A/SER-021397/2023. 

Vista la documentación técnica aportada por la empresa licitante, se informa de que dicha 

documentación cumple con los criterios técnicos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas. 

En relación a los Criterios cuya ponderación dependen de un juicio de valor, se emite el siguiente 

informe:  

“Criterios cuya ponderación dependen de un juicio de valor” hasta 20 puntos. 

2.2.1. Programa de sensibilización ambiental: Se valorarán las actuaciones propuestas 

por el licitador (incluyendo el día de medioambiente) para la sensibilización ambiental, 

así como que la formación para trabajadores del hospital (personal de la Administración) 

de correctas prácticas ambientales de segregación de residuos peligrosos y no peligrosos 

sea online y se realice de forma continua. Hasta 2 puntos: Suficiente (0 puntos), Bueno 

(1 punto), Excelente (2 puntos). 

El licitador (FCC Medio Ambiente, S.A.) presenta propuestas de sensibilización ambiental para 

trabajadores del hospital, trabajadores de FCC, pacientes, familiares y demás usuarios, así como 

campañas informativas. En concreto las propuestas dirigidas al personal del Hospital son 

innovadoras y de gran impacto, en línea con el desarrollo del Servicio de Gestión Ambiental del 

Hospital, apoyando las acciones de concienciación, mejorando la sostenibilidad del Hospital, y 

ayudando en la consecución de los ODS. 

En cuanto a la propuesta de formación presenta una formación on-line para los trabajadores del 

Hospital, siendo su programa muy completo, recogiendo además de la formación de correctas 

prácticas ambientales de segregación de residuos, un contenido muy amplio sobre posibles 

módulos formativos, según las necesidades y/o intereses del Hospital, así como la evaluación, 

revisión e inclusión de mejoras. 

Presenta su Programa de formación para capacitación de su personal cuidando además de su 

seguridad. Las acciones formativas están basadas en unos aspectos básicos y otros técnicos.  

La información aportada sobre su programa de formación en relación al objeto del concurso es 

muy completa, tanto en el ámbito de los residuos, como en el de gestión ambiental, prevención 

de riesgos laborales, técnicas de limpieza, sensibilización ambiental, etc… 

 

2.2.2. Calidad y diseño de los medios materiales: Se valorará la calidad, el diseño y el 

empleo de materiales sostenibles de los medios materiales usados para la recogida de 

residuos dentro del hospital y entre los diferentes edificios, así como el diseño y 

adecuación de los equipos finales para el traslado de los residuos hasta las plantas de 

tratamiento. Hasta 3 puntos: suficiente 1 punto, bueno 2 puntos y excelente 3 puntos. 
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Los materiales ofertados son de alta calidad, asegurando los máximos estándares de seguridad 

para sus trabajadores mediante el cumplimiento de los requisitos del RD 1215/1997, auditado 

por empresa externa. Todos los equipos cuentan con marcado CE. 

El licitador informa de que tendrá en cuenta criterios de consumo ecológico como privilegiar la 

adquisición de materiales reciclados y/o reciclables, discriminando aquellos que en su 

producción generan un mayor consumo de recursos naturales y si es posible sustituir los 

productos contaminantes por otros naturales o biodegradables, evaluando las características de 

los mismos, el envasado y el embalaje para evitar la generación de residuos. 

Ejemplo de ello es la utilización de cubos de basura fabricados con polietileno reciclado, 

adquisición de cubos nuevos fabricados con polietileno vegetal, empleo de bolsas de plástico 

reciclado fabricadas con plásticos procedentes de la recogida selectiva, adquisición de equipos 

y dispositivos informáticos con componentes reciclables. 

También la existencia de iniciativa “Oficina ecológica”, con todo lo que ello conlleva. 

La empresa licitadora se compromete a hacer un uso racional del agua en todas las labores de 

mantenimiento de los vehículos y contenedores usados en el servicio de recogida de residuos, 

principalmente en épocas de escasez de agua, reduciendo el consumo de agua. 

Asimismo, presenta distintas propuestas para fomentar un uso eficiente de la energía en la 

prestación de todas las labores de recogida de residuos en el HGU Gregorio Marañón, así como 

en las instalaciones de su personal y para reducir la contaminación acústica. 

 

2.2.3. Memoria de ejecución. Se valorará la distribución de tareas, las frecuencias y 

tiempos empleados en cada una de las actuaciones que es necesario llevar a cabo para 

el desempeño adecuado del servicio, así como el sistema de control informático de 

trazabilidad de los residuos, el modelo de Informe Mensual y Anual, y las 

especificaciones descritas en los apartados 7.2 y 7.3 del PPTE. 

 La puntuación de este criterio se hará atendiendo a lo siguiente:   

 Excelente (15 puntos): supera claramente al resto de las propuestas. 

 Bueno (10 puntos): relacionado a lo descrito en el pliego y su calidad está en la 

media del resto de ofertas.   

 Suficiente (5 puntos): está en relación a lo descrito en el pliego y su calidad está 

prese, por lo que no se puede comparar con el resto de ofertas.  

Al existir una única oferta no es posible la comparación con el resto de licitadores. La memoria 

presentada supera a lo exigido en los pliegos, tanto en los medios materiales como en la 

metodología de trabajo, los circuitos, la distribución de tareas, frecuencias y tiempos de los 

trabajadores. 

El licitador oferta un estudio de minimización de residuos, fomentando su reducción, 

reutilización, reciclado y otras formas de valoración, comprometiéndose a reducir su 

generación. Aporta un Sistema informático de Control de la Recogida de Residuos y los modelos 

de informe mensual y anual. 
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Asimismo, presenta interesantes mejoras de metodología y medios. 

Atendiendo a los criterios antes mencionados se otorga la siguiente puntuación: 

1. Programa de formación en gestión de residuos y sensibilización ambiental: 2 puntos 

2. Calidad y diseño de los medios materiales para recogida de residuos: 3 puntos 

3. Memoria de ejecución: 15 puntos 

Total del Criterio cuya ponderación depende de un juicio de valor: 20 puntos. 

 

 

Madrid, 09 de agosto de 2023 

 

 

 

 

Ana Cerrillo Martín 

Subdirectora de Gestión y Servicios Generales 

H.G.U. Gregorio Marañón 
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